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DEL JUEVÍE§; 3» DE DICIEMBRE DE 1819.

i; i ;>' :l, austria.
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' Viena 30 de Noviembre.
Desde la llegada de Mr. Falk se ha completado el número de los diplo

máticos que deben tomar parte ;en las conferencias, ministeriales. Se asegura np 
optante que en el caso. de prolongárse la duración del Congresp, como se cree, 
vendrán todavía otros ministros , reemplazándose, algunos de: los que hay.;

• ¡^Es-jcierto-qne,varios dé los ministros enviados al Congreso no tienen ins
trucciones terminantes; perp informarán á sus Soberanos de todos los asuntos 
de alguna importancia que se presenten, y esperarán en seguida las órdenes de 
sus cortes, en cuyo caso parece que se hallan los ministros de Bayíera y de

> ■ El público de Viena traslucirá con mucjia . dificultad, los asuntos que se 
traten en las conferepciaSi ministerialesi-Se, observa el, mayor secreto en, tqe(® 
cnanto, pasa,-y se ¡dice que los empleados de las diversas legaciones han presta
do juramento de no¡ descubrir lo que llegue á su noticia acerca de estos par
ticulares;

DINAMARCA.\.rJ
1

Copenhague 4 de ^Diciembre.
• r * > ’ J ' 1 1' i’ f. * * V £ I ' * * * / * i f * • j r T r 1^  ̂f 'V * f • ‘ . , ^ ^ f • ^ ,

* EÍ ministro de España en esta .corte D. Josef Iznardi diq ayer una bri
llante función en celebridad del matrimonio de su augusto Monarca, la cual 
honraron con su presencia S. M., S. A. R. el Príncipe Fernando y S. A. el 
Príncipe de Hesse-Philipsthai.

ALEMANIA.

,. Ltibeck 2& de Noviembreí . ’ > '
Corre aquí muy valida la voz de que para la primavera próxima se con

vocará de nuevo la Dieta de Suecia.
Refieren las noticias de Stockolmo que de algún tiempo á esta parte esta

ban llenas las prisiones de Estado y las fort^fezas de Suecia de un considerable 
número de vagamundos, que habían sido arrestados en escampo, y no. tenían 
absolutamente medios para subsistir. Habiéndose dTrigidq a S. M. varios in
formes acerca de,e$tos sugetos, ha tomado en ía debida consjderacion el esta
do en que se hallan; y para ocuparlos útilmente ha mandado formar un es
tablecimiento en la isla de Oeland, confiado á la dirección de su gobernador 
Mr. Adlespar, en donde 5e recogerán y( trabajarán todas las personas que no
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tengan ocupación. Se ha encarado á Mr; Rissel y at conde de Snoilsky que 
visiten las prisiones de Stockolmó y de sus cercanías para sacar de ellas las 
personas que .deban trasladarle al esxsdjlecimiento; y con ej ,mismo objetó han 
salido; otros éomi^onh<^s|ííÍ£s proveías ^esperándose lc^ linas satisfactorios 
resultados de éstas disposiciones. ^ -; .

Eraiitfprt 5; de Diciembre.
Se ha notado qué las conferencias ministéríalés que- principiaron en Viena 

el 2 s de Noviembre próximo pasado no tienen el carácter de un Con gres©, 
pues no'Tntervieneiren eirás o'tras Potencias quedas' dé ATeTftaffiarStegun pa
rece se ha excluido todo ceremonia] de,esta reunión, la cual se limita á la re- 

l presentación de los Gabinetes de los Principes Soberanos y de las Ciudades 
libres que componen la Confederación, pre.si,diei>do sus sesiones el príncipe 
de. Met tere ich. Red úcese e,l objeto dé estas conferencias exclusivamente á ex
tender las bases que¡ solo se asentaron como principios en el acta federativa, 

’jf cuyas ulteriores determinaciones lijarán ce un modo invariable los derechos 
♦y obligaciones dé los Éstadbs cbnfederádbs, cómo también las atribuciones 
dé f ía ldíeta , ‘qué es'él centró coníón y permanente de la CortfedéraCion.
' x De niñguna':máhéfa sé^tfatafá en viérta de d&posidbnés-témpbrales ni de 
medidas de circunstancias. Reconociendo los Príncipes Soberanos'y los Está- 
dos de la Confederación la necesidad de consolidar esta sobre bases fijas, será 
este el principal objeto dé las conferencias.. Por consiguiente no se tratará ya 
en Viena de las djsposicio.nes que se prepararon en Carisbad-, asi corno én 
fes conferencias de? á4uáía cíiidád-sé abstuvieron los ministros de decidir las 
importantes cuestionés de deréchó público que batí' dé¿ ventilarse erí Viena.)’

La segunda sesión se celebró él día 28, y la tercera ;se arirtnció para el'3b1.
' Al parecer reina la mejor armonía entre los plenipotenciarios; y todas las 
«oches se reúnen en la tertulia de casa del príncipe de Metternich, que ’és 
la mas concurrida de las personas de distinción de Viena y de los extrange- 
ros que pasan por aquejla* capital. . , . v - ,
. . En la primera conferencia se fijarbií los 'puntos que debían examinarse, y 
el orden que se guardaría en Tas deliberaciones. " f " r

GRAN BRETAÑA.

Londres 4 de Diciembre:
El proyecto de ley sobre las juntas sediciosas se Imprimirá para el lunes, 

y en el mismo día se principiará á discutir. Mr. Tierney piensa proponer 
~ que Se admita solo temporalmente. Parece que otros niuchos individuos opi

nan del mismo, modo; pues si bien desean sinceramente reprimir el espíritu 
de turbulencia que se ha manifestado en el pueblo, no por eso pretenden al
terar nuestras leyék;fundamental^:' \ ■

Ayer presentaron algunos individuos de la junta municipal Un papel á lord 
corregidor solicitahdó qqécóhvóque el ayuntamiento .para resolver si conven
dría acordar una répteséhfádbri al Parlamento sobre las leyes que se están exa
minando en las dos Cámaras; y en el barrio de Southwark se están recogien
do firmas, á fin de reunir á los electores para tratar de lo mismo.

Convienen todas las cartas de la India en que la cosecha de algodón ha



sido jnuy cprt# comparada coi> la del año anterior: ¿ principios de Julio 
había producido 7o$sacasmenos.
" Escriben dé Rió-Janeiro con fecha de 18 de Setiembre que habían subido 
considerablemente los precios del café, y;bajado los azucares. Se mantenían á 
precios muy altos los cueros de Buenos-Aires de superior calidad, y los al
godones habían bajado alguna cosa. Los víaos tenían buena salida; abundaban 
los aguardientes , y rio ofrecían grande utilidad. Las harinas y el trigo estaban 
también muy abundantes.‘ ^

Idem <H; A ' : . .
El duque de Yorek llego el sábado por la mañana desde Londres al pala

cio de Windsor para celebrar un consejo sobre eí estado de la salud de S. M. 
Después llegaron el arzobispo de Cantorbery, él obispo dé Londres, el lord 
canciller , el duque de Montroe, el marques de Camben, el conde de Win- 
chelsca, lord Aod^n, lord Saint-Helens, lord -Hénley, el conde de Mades- 
field y sir W. Grant,' qué son todos los individuos que componen el conse
jo, excepto el arzobispo de Yorek. Los cinco médicos que asisten al Rey 
presentaron el informe mensual sobre el estado de su salud, y en seguida los 
individuos del consejo pasaron á los aposentos particulares de S. M., á quien 
visitaron, habiéndose después fijado en el palacio de St. James el siguiente 
aviso : ' - ........ ’

Palacio de Windsor d 4 de Diciembre. La enfermedad de S.M. no 
ha tenido alteración alguna. Quince diás hace sufrió S. M. una indisposición 
que duró dos. dias ; pero despue$ ha recobrado su salud, que continúa ^an 
buena como lo permite su avanzada edad.”

En consecuencia de las diferentes noticias que circulaban de algún tiempo 
á esta parte sobre la: salud del Rey, ha concurrido ayer mas gente que de or
dinario ál^palacio de St. James. Los dos diás. dé la enfermedad de S‘. M. men
cionados en el aviso que precede son los mismos éñ que* sé celebraron en el

Ealacio de Lámberh los consejos , y én que los médicos fueron’ examinados ea 
óndres, circunstancia que no lia tenido egemplar. ' ......... :

FRANCIA,
Varis g de Diciembre.

Mr. Panfckóucke .trata de proponer al Gobierno’Ia fúndadon de una com
pañía de seguridad mutua, para reparar las pérdidas qüe ocasionen los acci
dentes del fuego en las. librerías dé los particulares, despachos de periódicos, 
librerías ó imprentas públicas, almacenes de encuadernadores, dé papel para 
imprimir y cubrir &c. &c., y por último en bertefício de toda especie de 
depósito de lo’s conocimientos humanos, y artículos que tengan alguná rela
ción con ellos. Cuenta ya la empresa muchos accionistas, y no puede menos 
de merecer la aceptación def todo el público ilustrado.

Idem /<T. ~
Después de haber oido él Rey misa en su tribuna bajó.a la capilla acom

pañado de los Príncipes y Princesas de la familia Real y ,de la sangre para 
asistir á la ceremonia del bautismo que recibió la muy alta y poderosa Prin
cesa Luisa María Teresa de Artois Mademoiselle, nieta de Francia, nacida 
én 21 de. Setiembre último , hija del muy alto y muy poderoso Príncipe Cár-



Mi?'»S1NnM&' te ArfatsSe^, ^¡"d^FrSHK&y M
y, «ay. poderosa .grineesa OroUna Fefa^UiÚ

¡ Mr. de Bombelles, obispócíeÁiniens, ‘primarlimosnero de^ta í)uqfeaf‘tfé5 
B^rri, dio el agua de socorro á Mademoiselle en'el mismo día de ,su naci
miento , y hoy ha sido bautizada con toda solemnidad por el Emo., cardenal 
de Talleyr&nd Ferigord, gráii lihíbsriéro' déJ Í*ra*fíciáV. siendo, ‘sus padrinos ‘ft 
Rey y Madama la Duquesa de Angulema^ J r * í,‘ 11; ;; r,:
-y’ ' ¿SPAÑA. ’ ’ 'J '■ 1 ; 1 .

Bolulla (partido de Denia) I$ de Diciembre*
El día 30 del pasado á las tres de la tarde se vid sobre el término de está 

villa un globo de fuego que corría de levante á poniente , áfrojahdó’Chispas de' 
fuego: el cielo estaba del todo despejado, y Ja atmosfera en una perfecta 
calma. La vista de este extraordinario meteoro llenó de susto á los labradores 
y jornaleros que estaban trabajando en los campes y sierras de este y otros tér
minos, por la particular circunstancia de ir á poca altura de la tierra. Tam
bién le observaron los pueblos del marquesado de Denia, hasta qUé éntrd y 
desapareció en el Mediterráneo. - . ... ...

. Madrid 2$ de Diciembre* ' ? —

‘ Noticia de los pueblos donde han cabido los premios mayores del sorteo 
extraordinario de grandes premios celebrado el dia 27. del corriente.

Números. Premios* Administraciones.

I
14109.. .............. .
11573.. ..;:»....../..';
2248........ .............
4226......................

19489......................
. 7.128,.;..
12859,
12760,
16890 
14301
8*59

‘ foóoo pesos.... . En Zaragoza. 
En Valencia. 

Sóóó ídem......... ’ En Madrid.
i6oóo ídem......... Eh Barceloiia.
2000 idéín........... En Madrid.
2000 idem......... : En Cartagena.
1000 ídem.......... En 3|ant4n4ef...
1000 'ídem......... Érn Madrid..' '
loco ídem........J En ídem.'
1000 ídem......... En Idem. - '
1000 ídem......... En Cádiz.
ipoo ídem........... En Madrid.

ARTICULO DE O F I C I O.
- }

. i:

' ! Circular del Ministerio de Hacienda.' ' r>

El Rey atendiendo al bajo precio de los granos, á las muchas y repéti- 
das instancias de varios cuerpos y labradores, á que la contribución general 
pesando sobre los frutos de la tierra no es realizable si estos no tienen un pre
cio proporcionado que pueda cubrir ésta cargad y los gastos de la'labor y su



iTtvfeladfpn cón^os'á^mas'feíVctds qtíe'éíiffMl én él fdnférelo; y conformándose 
cbiVél dictamen dé la Dirección general de-Rentas, se ha Servido permitir la? 
libré extracción de’aceite- y de toda especie de granos , harinas nacionales y; 
semillas <5 legumbres, sin limitación alguna por ahora; reservándose S. M. el 
fijar las bases sobre las cuales deba egecütarse en lo sucesivo , con el fin de dar1 
á* la agricultura toda la protección é impulso que reclama el ínteres general de' 
shs vasallósl- Cuya extracción sea libre-dé derechos j á excepción del aceité 
que adeudará un cuartillo de real en arroba ^ sin otro derecho alguno ni gas
tos de guias ni obvenciones para evitar todo obstáculo y entorpecimiento en su 
salida’: cuidando las respectivas autoridades de aduanas pasar mensualmente á 
la Dirección general de Rentas la nota de los respectivos frutos que se extrai
gan, para elevarlo á la soberana consideración. Asimismo ha resuelto S. M, 
§ue el quintal de granos extrangéros y sémfiilas qué se introduzcan en bandera 
nacional pague 18 rs., y en extrangera 20 rs.; adeudando el aceite todos los 
derechos de rentas generales y demas párticulares.'Gomuüícoio á V. de Real 
orden para su cumplimiento. Madrid 24 de Diciembre’ de 1819.

Circulares del Consejo Real.
i.a El Excinó. Sr. primer secretario de Estado y del Despacho comunicó 

al Consejo con fecha 27 de Noviembre de 1816'por medio del Excmo. Señor 
duque del Infantado, presidente del mismo supremo tribunal, la Real ordeii1 
que dice asi: ’

„Excino. Sr.: El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra me dice en 30 
de Octubre último lo siguiente: Al Sr. capitán general de Castilla la Vieja 
digo con esta fecha lo siguiente: ,,He hecho presente al Rey cuanto V. E. 
expuso en 23 de Enero y 17 dt febrero últimos, con motivo de una con
trata .particular celebrada por el.comandante.de armas de la villa y puerto de, 
Gijón para eI.surtido dércárné fresca á la tropa á menos precio que en el abas
tó' público, la que, (siú perjudicar á la; RéaL Hacienda en sus intereses, pro
dujera á los militares un beneficio conocido, cuya cóntráta nc? aprobó V. E*> 
por prohibirlo terminantemente la Real orden de 30 de Enero de 1775; pero 
como al propio tiempo ordena esta él que se abone á* lá tropa la refacción por 
no deber contribuir en-mas parte que los derechos Rúenles, y no los munici
pales',-nóvérificánddsé asi porrJas- dificultades que á> eátía paso presentan los 
ayuntamientos pará su abonó, siendo raro el pueblo eñ-que sé'percibe dicho 
auxilio , proponía V. E. el que se dictase una providencia interina para-que 
mientras se arregle y satisfaga la Refacción no se precise á ios militares :á ¿cu- 
dir á los puestos públicos, por ser repugnante tenga aquella cumplimiento en 
lo perjudicial y no en lo favorable, quedando por otra parte á arbitrio de los 
pueblos verificar su pronto abono de refacción sí por esta* nuéva^é interina pre- 
rogátivá sé‘creen mas perjudicados; y -S. M., penetrado dé íúf> josftjy 'fúnda* 
dó de lá éxpósicion , como del estado actual* de los beneméritos militares por 
las circunstancias pasadas , se ha' dignado resolver, conforme con él parecer 
del supremo Consejo de la Guerra , que no se obligue á estos á surtirse de los 
abastos públicos, entre tanto no se abone y arregle lá refacción establecida en 
la, mencionada Real orden de 30 de Enero de 177 j.” Lo que traslado á* V.¡Eíi 
de Real orden para su inteligencia y cumplimiento en el Corisejó: én la izarte 
qué le corresponded* - * • ''1» V -:í’T*
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En su vista, y de lo expuesto por los tres señores fiscales,.acordó el Con-* 

sejo, entre otras cosas, se guardase y cumpliese lo que S. M. se servia man-, 
dar en la citada Real orden, y que se comunicase, como se hizo en 22 de' 
Mayo de 1817» á la Sala de alcaldes, chancillerías y audiencias Reales, cor
regidores, gobernadores y alcaldes mayores del reino, á fin de que no se obli
gase á los militares á surtirse de carnes de los abastos públicos, entre tanto 
que no se abonase y arreglase la refacción establecida en la Real orden de 30 
de Enero de 1775.

Al mismo tiempo mandó el Consejo se remitiesen copias de la misma Real 
orden á la contaduría general de Propios y Arbitrios del reino y á Jas chan- 
cilierías y audiencias para que informasen lo que resultase y se les ofreciese, 
teniendo presente la contaduría los antecedentes relativos á este asunto, y oyen
do dichos tribunales superiores á los ayuntamientos y diputados del común, 
de las capitales de las provincias de su residencia. En vista de lo que expusie-. 
ron, y del parecer de los señores fiscales, consultó el Consejo á S. M. lo que 
estimó conveniente en 5 de Octubre último; y por su Real resolución , con-, 
forme al dictamen de este’supremo tribunal, se ha servido mandar que cesen 
los efectos de la gracia concedida á los militares de que puedan proveerse por 
sí de carnes; y que en los pueblos donde se cobren derechos municipales se 
les satisfaga religiosamente la refacción por quien ios perciba, haciendo la re
gulación en la forma que lo dispone el Real decreto de 30 de Enero de 1775.

Publicada en el Consejo pleno la expresada Real resolución ha acordado 
se guarde y cumpla, y que se comunique á la Sala de alcaldes de la Real casa, 
y corte, chancillerías y audiencias Reales, corregidores, intendentes, gober
nadores y alcaldes mayores dei reino para su inteligencia y cumplimiento en 
la parte que les corresponde.

Lo que participo á V. al efecto expresado, y para que al mismo fin lo 
circule a las justicias de los, pueblos de su distrito; dándome aviso del recibo 
de esta. Madrid 20 de Diciembre de 1819. ~

2.a Por el Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia 
con fecha 29 de Agosto último se comunicó al Consejo, por medio dpi Excmo. 
Sr. duque su Presidente, la Real orden que con la de 19, del mismo le había 
trasladado el Sr. Secretario del Despacho de la Guerra, que dice asi: ‘

,, Excmo. Sr.: Con fecha de 19 del corriente me dice de Real orden él 
Sr. Secretario del Despacho de la Guerra lo que sigue: ,,Conformándose el 
Rev nuestro Señor con el dictamen del Consejo Supremo de la Guerra, ha 
tenido á bien mandar que por el Ministerio del cargo de V. E. se expida la 
correspondiente orden para que las justicias de los pueblos socorran á los mi
licianos qüe están presos en las cárceles á que sean destinados por los corone
les, y lo mismo en la de los tránsitos, siempre y cuando los reos no tengan 
bienes con que mantenerse, respecto á que no gozan haber alguno; exceptuán
dose los casos en que el arresto provenga de delitos ó faltas puramente mili
tares , y también los individuos que disfrutan sueldo de continuo.” De la mis
ma Real orden lo traslado á V. E. para la inteligencia del Consejo.”
.w¡ Publicada en él la antecedente Real orden, en su. inteligencia, de lo resul
tante' del expediente que se hallaba pendiente en esté Supremo Tribunal á con-
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secuencia de !o representado por el señor inspector general de Milicias en queja 
de la oposición y resistencia hecha por el alcaide de ia Real cárcel de la villa 
áe alcázar de S. Juan en admitir y custodiar en ella á un individuo del regi
miento provincial de dicha villa, y de lo expuesto en razón de todo por el 
señor fiscal , se ha servido mandar se guarde y cumpla lo resuelto por S.* M. 
en la Real orden que queda inserta, y que á este fin, con su inserción , se 
expida la correspondiente circular á. la sala de alcaldes de la Real: casa y 
corte, chancillerías y audiencias Reales, corregidores, gobernadores y alcal
des mayores del reino. ;

Y lo participo á V. para el efecto expresado, y que lo comunique á 
las justicias de los pueblos de su territorio; dándome aviso del recibo de esta. 
Madrid 13 de Diciembre de 1819. .* !

El Rey nuestro Señor se ha servido señalar para la celebración de la jun- 
.ta general de accionistas de la Real compañía de Filipinas el día 9 de Febrer 
ro del año próximo, en la casa de sus oficinas calle de las Carretas, á las ío 
en punto de la mañana, presidiéndola conforme á su instituto la junta de go- 

*bierno de la misma compañía , y á ambas su presidente nato el Excmo. Señor 
D. Antonio González $a)mon, secretario de Estado y del Despacho universal 
de Hacienda, si sus ocupaciones se lo permitiesen. Los accionistas que tuvie
ren 20 6 mas acciones propias deberán hacerlo constar en la secretaría de la 
compañía , exhibiendo las acciones, ó entregando testimonio que acredite su le
gítima pertenencia, sus números, si son adquiridas por endoso, y á favor de 
quién se hallan encabezadas : les apoderados de accionistas interesados en 20 
acciones presentarán en la misma secretaría sus poderes legalizados con expre
sión individual de dichas circunstancias: los poseedores de mayorazgos, pa
tronatos y capellanías la respectiva fe de vida, legalizada y firmada del inte- 

: resado, sin necesidad de exhibir el reconocimiento de acciones, ni expresar 
números, y los patronos y administradores de obras pías los poderes..corres*- 

.pondietites. Se señala por término perentorio para la admisión de estos docur 
- intentos el día 29 de Enero; advirtiendo que será improro'gáble sin que Se ad
mita á ningún accionista ni apoderado después de corrido, y que con aVreglo 
al artículo 10 de la nueva Real cédula ningún vocal, por muchas accioneshó 
poderes que .reúna en sí,rá excepción dé los cuerpos públicos de que en él se 
trata, ptíede tener mas que urf voto. Y desde el lañes 17 del citado próximo 
Enero se comenzará el pago bajo las formalidades establecidas, del repart?- 
míentq de 2 por 100 en plata , efectiva, acordado en la última junta general, 
¿ cuyo fin acudirán desde dicho día los accionistas 9 sus apoderados á lá con* 
taduría de lá compañía, de 10 á una de la mañana.

En virtud de providencia del Sr. D. Ángel Fernandez de ios Ríos, del Consejo 
de S. M., teniente primero de corregidor de esta muy heroica villa, refrendada del 
escribano d-e su número D. Anselmo Ordoñez, se subastan por término de 30 días, 
contados desde la fecha de este anuncio, dos viñas sitas en el término del lugar de 
Fuencarral, de esta jurisdicción, de caber la una 500 cepas y la otra 300, tasadas 
ambas en 4600 rs. vn. Quien quisiere hacer postura ¿ las mismas acuda dentro del
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término prefinida á'Ia citada escribanía-, donde ?se admitirán las que se hicieren sien
do arregladas.

- Para, el remate de la casa-fábrica de jabón y almacén de a,ce£te con todas sus per
tenencias, sita eti el lugar de Fucncarral, en la* calle que llaman de S. Roque, per
teneciente a la testamentaría y ocurrencia de acreedores de Antonio Sánchez Luengo, 
vecino que fue de aquelpueblo, se ha señalado el día 8 de Enero próximo , á las 11 
de la.mañana, en ija audiencia del Sr. D. Angel Fernandez de lós Rioi', del Conséjo 

;de‘S. Mí, teniente corregidor de esta muy- heroica villa, por ante el escribano del 
número.D. Claudio Sanz. - , ;

Por procidencia de 11 del corriente del Sr. D. Francisco Xavier dfc Ojeda, dol 
Cón^jo» dé-S.' M. en-él supremo de Hacienda', juez asesor general de ip Real Casa y 
Patrimonio ^ refrendada de; D. Alfonso del; Pozo, escribano de S. y solí Reales 
caballerizas, y para pago de acreedores, se ha mandado sacar a pública,subasta ,p«jr 
término de 20 dias, y señalado para su remate el último, que será el 13 de Enero 
del año próximo de 1820, á las n de su mañana, en la audiencia de S. S., sita en 
i'a calle y casa dé la Cruzada, una casa sita en la calle de Zurita, señalada con el 

-num. 39 de. la manz. 20, la cual se halla tasada en lá cantidad de 39,684 rs. de vm, 
<de la.que.se deberán deducir las cargas que sobre sí tuviere. Quien quisiere hacer 
postura á ella ácuda dentro del referido término ante, dicho señor, y por la escribanía 
def nominado Pozoi,'donde se admitirá la que fuese siendo arreglada en dinero sa
nante, y no en otra especie.. ^

Por el, jyzgádo del Sr. D. Manuel Josef de Arbizu, del Consejo de S. M., se sú- 
.basta un solar con lo en él fabricado,, situado en la calle de la Libertad de esta corte 
..entre los números 5 y 3.de la manz. go6, comprensivo de 8436 pies de sitio, tasado 
en.112,480 rs , y para su remate.esta'señalado él 19 de' Enero próximo, á las 1*2 
dé sy mañana’/én la escribanía de provincia que despacha por habilitación D. Fraii- 
ciscp Mórítoyái ppr donde se adnrtiríráu las posturas qué’^é hagan. ’ ' “P
' ''¿Por providencia de i8 del que rige, dictada por el Sr. D. Mártin de Gaztañá- 

~ga, del Consejo dé S. Jd'. V su alcalde de Casa y Corte, refrendada del escribano de 
‘provincia y comisiones de-la misma D. Manuel López de Rivas, se ha mandadodla- 
¥nar, citar y émplázar por él perentorio último término de 10 dias, contados desde 
él eii'qu^ se publique en la gaceta,-á. todos los ¡que se contemplen acreedores é inte- 

•tfesados por cualquier concepto en la testamentaría del Sr. D. Luis Malendez Bruna, 
-del Consejo de S. 'M. en el supremo de Castilla i marques que fue de Negron, para 
;que dentro de él,lo hagan constar en el juzgado del non.inado señor alcalde, ppr 
1 medio de procurador y poder suficiente^ con apercibimiento de que en su defecto 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.
,, Los que no hayan recogidq los topos 6° y 7,0 de las Conferencias eclesiásticas 

de Angers, traducidas al castellano .por D. Arias Gonzalo de Mendoza, acudirán á 
recogedles a la librería de Razóla, callé de .Preciadas en el preciso término''dé dos 
menes,'contados desde lá fecha de esté anuncio , pijes pasado se dispondrá de ellos, 
¿n ía misma librería se halla de venta esta obra en pasta y rústica, papel ordinario y 
marquida. . • .

• Oración fúnebre-que en-las solemnes exequias celebradas de orden de la fidelísi
ma ciudad de Borja ;en la iglesia,, del convento .de S. Francisco el día 29 de -Marzo 
de í B ig ep sufragio de losfReyés el Sr. D. Carlos iv y Doña María Luisa de Bor- 
bon, dijo el P. Fr. Pascual Gonzalvo, lector de filosofía en dicho convento. Se ha
llara en la librería de Escribano,.calle de las Carretas, á 2 rs., y en Zaragoza en la 
de Gon?alvo.
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EN LA IMPRENTA REAL.


